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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, catorce de septiembre de dos mil veintidós 
 
Habiendo sido registrado el embargo sobre el vehículo de placas JRM-682 de propiedad de CANDIDA NELLY 
GUERRERO SUAREZ con la cédula 23.779.507, por parte de la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL DE FUNZA, de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 595 del 
C.G.P, este Despacho,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ORDENAR la aprehensión y posterior secuestro del vehículo JRM-682 de propiedad de CANDIDA 
NELLY GUERRERO SUAREZ con la cédula 23.779.507, por parte de la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL DE FUNZA 
 
SEGUNDO. - COMISIONAR a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE FUNZA, para 
que proceda a la aprehensión y secuestro del automotor de placas JRM-682 de propiedad de CANDIDA NELLY 
GUERRERO SUAREZ con la cédula 23.779.507, según lo previsto en el parágrafo del Artículo 595 del C.G.P,  
con las facultades consagradas en el Artículo 40 ibídem. 
 
TERCERO. - CONCEDER al comisionado facultades de conformidad con lo establecido en el Artículo 40 del 
C.G.P., se designa como secuestre, fijar fecha y hora para la diligencia. 
 
 
LIBRASE comisorio 

NOTIFIQUESE 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
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